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VISTOS: 

Resolución Municipal No. 38311007 
á, 18 de Diciemúre de 2007 

El Oficio No. 12007, de fecha de NoVIembre del 2007, mediame el cual el Ejecutivo 
Munic1paf sol1c1ta al Concejo fa aprobac1ón del ConJrato N• 05212007, Referente a 
"Construcción y Refacción de Infraestructura Deportiva en los Distritos Municipales N• 
4 y 5 de la Ciutlad de Santa Cruz tk la Sierra", adjudicado a la J::mpresa Constructora 
Sedinc. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Comumcac1ón Interna DMH N° 280 07, del 30 de julto de 2007, con el viSto 
bueno del Oficwl Mayor de Desarrollo Humano, el Director Mumc1pal de Deporte, 
solicita al Alcalde Mumcipal autori:ac1ón para iniciar el proceso de contratación en la 
gestión 2007, de la Demanda Vecinal 2007 en el área de Deporte en los quince (15) 
Distritos Municipales de la cmdad de Santo Crzc, cuyo costo referenciol es Veintiún 
Millones Sesenta y Seis Mil Novec1entos Sesenta y Uno 38 100 Bolivionos (B.v. 
21.066.961.31). 

Que, con el propó.wo de cumplir con laJ mverswnes prevtstus en el presupuesto de fu 
Gesttón 2008, aseitllrar el financianuento por el total de la inversiÓn , y consider(l11do que 
la normat1va wgente relaflva a la contratactón de bienes y serv1c1os prevé esto situaciÓn, 
corresponde alllort:ar el inicio del proceso de controtoción de las obra.1 correspondiente a 
la Demanda Vecinal 2007, en el área de deporte en los quince (15) /Ji.1·trifos Municipales 
de la ciudad de Santa Cru: de la S1erra, en la gestión 2007. 

Que, el articulo 17 del D.S. "Presupueslo General de la Nac1ón -2007", que adquiere 
fuer=a de l.ey. establece textualmente que ··se autori=a a las enlldades publicas. 
comprometer gastos por periodos mayores a un año, de acuerdo a la naturale=a del gas/o, 
�iempre que cuente con financranuenlo a.�egurado ".Es así que de rma modesta 
interpretaciÓn gramatical de la supraclfada norma legal, se coltge que es factrble 
legalmente la aprobac1ón del monto pactado en el contrato. 

Que, mediante Re.\Oiuc1ón Administrativa N• 56 2007. de fecha 1 O de agosto de 2007, la 
Autoridad Respon.vahle del Proceso de Contratación en cumplimiento al Art. 32 Inc. f) y g) 
del Reglamento del Texto Ordenado del Decrelo Supremo 27328, del31 012004, reforente 
a contra/ación de obras y servicios de consultoría, autori=a el tniCIO del proceso de 
contratación. 

Que, mediante Resoluc1ón AdministratiVa N° 75 2007. de fecha 03 de .1eptiembre de 200.,., 
la Autoridad Responsable del Proceso, aprobó el Pliego de CondiCIOne.\, ejéctuándose las 
notificaciones a los potenctales proponentes que adquirieron el pliego de Condiciones. 

Que, la Comisión de Calificación de la parte Contratante, luego de efectuada la aperturct 
de propuesta presentada. reali:o el análisiS y evaluación de las rmsmas. habiendo emitido 
informe final de ctrltficación y recomendación a la Autoridad Responsable del Proceso de 
ContrataciÓn de la primera Convocatorta, el m1smo que fue aprobado, en el cual se 
pronuncio la udjud1cac1ón a la empresa "Constructora SEDINC. ", para la LicitaciÓn 
publica 24 2007. 

Que, como resultado del proce.�o de Contratación Ucitación Pub/tea. el Ofictal Mayor de 
Desarrollo Humano (ARPC), pronunciO la Re.l'olución de Adjud1cac1ón N• 32 2007, el 01 
de octubre del 2007, adjudicando la Licrtación Publica Nacwnal N" 2412007. para la 
"Construcción y /lefacción de Infraestructura Deportiva en el Distrito Municipal N° 4 y 5, 
Demanda Vecinal 2007 de la Ciudad de Santa ( 'ru; de La Sierra", a favor de fu Empresa 
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Con.,tructora SEDINC. legalmente representada par su propretarro Sr. Lr:;andro Agwrre 
Taborgu, por el monto total de Dos Mrllones Ochenta y Cinco Mtl Qwnrentos Noventa y 
Cuatro 041100 Bolivianos (Bs. 2.085.594.04.-), el pla=o de Ejecución es de 130 días 
C(l/endario a partir de la orden de proceder, previa aprobación del Honorable Consejo 
Municipal. 

Que, la empresa Adjud1cada en fecha 05 de noviembre de 2007. sohc1ta ampliaCIÓn de 
p/a:;o para la emrega de documento.\, la solicitud del proponente se encuentra 
contemplada Jurídicamente en el Art. 49 Num. VII del Reglame!llo D. S. 27 328. 

Que, el presente proceso de ContrataCIÓn, .�e ha efectuado medrante la modalidad de 
Comratacrón Licitación Púbhca Nacronal, Art. /9 D. S. 27328 y Art. 30 de Sil Reglamento. 

Que, se evrdencia que el presente Proceso de C ontralacLÓII. ha s1do rea/i:;ado bajo fiel 
cumplimiento de los pla=os procedlmentales que señalan los Art.33 a 51 del Reglamento 
del texto Ordenado del D. S. 27 328 

POR TANTO: 

¡.;¡ Honorable Conce¡o Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la S1erra, en uso de su� 
legítimas atribuciones, confimdas par la Constitución Políttca del estado, la Ley de 
Municipalidades, Ley SAJ-\:0, el Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328 y su 
Reglamento y demás Normas afine.\ en vtgencta, en sesión de fecha /8 del mes de 
d1c1embre de 2007, d1cta la s1gurente: 

RES OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se aproeba el con/rato N" 05211007, referente a "Construccw11 y 
Refaccióll de Infraestructura Deporti1•a en los Distritos Municipales N• 4 y 5 de la ciudad 
de Santa Cruz de la Sie"a",Adjudicada a la Empresa Constroctora SEDINC. legalmente 
representada por su propietario Sr. Lr::andro Aguirre Tahorga . por el monto total de Dos 
Millones Ochenta y Cinco Mil Quinrentos Noventa y Cuatro 0./ 100 Bolivianos (Bs. 
2.085.59-l.fU.-) el pla=o de ejecución de la obra es de 130 días calendario a partir de la 
aprobación del contrato por el Consejo Municipal y la orden de proceder, srendo que para 
la presente Gestión 2007, esta asignado Cuatrocientos Diecinueve Mil Seiscientos Siete 
54 lOO Bolivianos (Bs. -119.607.54.-) con Certificación Presupuestaria : 2792007 y 
Categoría Programática: 74 y el saldo Un Millón Se1screntos Sesenta y Cinco Mil 
Novecientos Ochenta y Sei.� 50 100 BoliVIanos (Bs. /.665.986.50.-) se va mcorporar en el 
Presupuesto de la Gestión 2008, según Resolución E¡ecuriva N" 551 2007, se eVIdencia 
que el proceso de contrataciÓII se lo ha efectuado en el morco de lo establec1do por el 
Art.l9 del D.S.27328 y Art.JO de su Reglamento. 

Articulo Segundo.- De conformidad a lo drspuesto por el Articulo 27 Inciso d) de fa Ley 
SAFCO, se in.Ytruye al E¡ecutMJ Mumc1pol que a los efoctos del C<mtrol Externo 
Po.Yterror, remita copia del Contrato N• 052/1007, y de la documelllación que lo sustenta a 
la Comraloría General de la Repuhlica, dentro de los cinco días de que foera 
perfecciOnado el documento. 

Articulo Tercero.- El F;jecutivo Municipal, queda encargado del Cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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